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CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: MONICA LORENA CABALLERO PARRA 

DEMANDADO: LIBARDO ENRIQUE NEGRETE APARICIO 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2020-00271-00 

FECHA DE PROVIDENCIA: DOCE (12) DE MARZO DEL 2021 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se ordena fijar el día 

catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana 

(10:00AM), para la práctica de la PRUEBA DE ADN a las siguientes personas: 

MONICA LORENA CABALLERO PARRA (madre), EVELYN LUCIA CABALLERO 

PARRA (Niña) y LIBARDO ENRIQUE NEGRETE APARICIO (presunto padre). 

Dicha Prueba se realizará en la nueva sede ubicada en la calle 8A No. 3-50 Piso 3 

Edificio Santander de esta ciudad. Por secretaría realícese el respectivo Fus.  

 

Se advierte a las partes, que, en caso de no presentarse a la fecha y hora 

programada, se harán a acreedores de las sanciones que la ley impone para ello, 

de conformidad con lo establecido en el C.G. del P. Si la parte demandante no se 

presentare, se presumirá el desistimiento de las pretensiones de la demanda y en 

caso de inasistencia del demandado se presumirá su paternidad con relación a la 

menor, de conformidad con el art. 386 del C.G. del P y se procederá a dictar la 

sentencia que en Derecho corresponda.  

 

Por secretaría elabórese el respectivo FUS con la observación respectiva. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No  042 de fecha 15/03/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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